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Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de w dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de- 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación d~ la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de ·septiembre de 1972.-EI Delegado provin
cial, Francisco Brosa Palau.-ll.430-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación electrica que
se cita.

Cumplidos los trámites' reglameptarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ..EstabanelI
y Pahisa, S. A.'b, con domicilió en Barcelona, Diputación, nú
mero 248, bajos, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la instalación elé,ctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número expediente: CY/ce-1816/72.
Origen de la línea: Apoyo 1, línea a E. T...Bol1avistu".
Final de la misma: E. T. «Hospital General».
Término municipal a que afecta: Granollers.
Tensión de servicio: 5 KV.
Longitud en kilómetros: 0,202 de tendido aéreo y 0,017 de

tendido subterráneo.
Conductor: Cobre, 20 conductor aéreo, 3 X 35, cable sub-

terráneo.
Material de apoyos: Castilletes metálicos.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA., 5/0,22 KV.

Esta' Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposic¡ión de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcanCe" y limita~

ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de septiembre de 1972.-El Delegado provin~
cial, Francisco Brasa Palau.-11.4S2-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar·
celona por la q.ue se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación electrica que
se cita. ,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Estabanell
y Pahisa, S. A ... , con domicilio en Barcelona, Diputación, núme·
ro 248, baios, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas t~cnicas principales son las siguientes:

Número expediente: MS/ce-24245/71.
Origen de la línea: fipoyo 10, línea Ametlla a Santa Eula-

lia de Ronsana.'"-
Final de la misma: E. T...Masía».
Ténnino municipal a que afecta: La Ametlla del Vallés.
Tensión de servicio: 5 KV.
Longitud en kilómetros: 0,288, subterráneo.
Conductor: Cobre, 3 X 25 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA., 5/0,220-0,127 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubr0; Ley 10/1968,
de 18 ~e marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de nOVIembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

A~torizar .la. instalación de la línea solicitada y declarar~
la utllidad. publIca de la misma, a los efectos de la. imposición
de .la servIdumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi~
taclOnes que establece el Reglamento de la 'L"ey 1011966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 16 de septiembre de 1972.-EI Delegado provincial,
Francisco Brosa Palau.-ll.431-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se señala fecha para el levan
tamiento de actas previas a la ocupación de bienes
y derechos que se citan.

Con arreglo a lo que determina el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa, de fecha 16 de diciembre de 1954, y como
consecuencia del Decreto 2658/1972, de 18 de agosto, publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» número 236, de 2 de octubre,
por el que se otorgan los beneficios de expropiación forzosa y
urgente ocupación de bienes y derechos, al objeto de imponer
la servidumbre de paso por la «Empresa Nacional Calvo Sote·
lo, S. A.», de Puerlollano (Ciudad ReaD, para construir una
línea de transporte de energía eléctrica a 30 kV., con origen
en la subestación transformadora de intemperie que dicha Em
presa posee en Puertollano, y final en la estación de bombeo
número 6, sita en el término municipal de Fuencaliente {Ciu~

dad ReaD,. del oleoducto Málaga-Puertolltji.nn,
Esta Delegación 'Provincial del Ministerio de Industria, de

acuerdo con el apartado segundo del citada artículo, convoca
al señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Hinojosas de
Calatrava, a don José Luis Martinez Cordón, Director de la ..Em
presa Necional Calvo Sotelo, S. A.»; a don Gerardo DomíngUl"Z
Ibáñez, Ingeniero Técnico Agrícola; a don Ubaldo Muñoz Costi,
como propietario de la finca denominada ..Angel y C¡:osas", y a
don Mariuel Balbino Jiménez de Miguel, como propietario de
la finca «Artuiiero», ambas fincas ubicadas en el término mu~

nicipal de Hinojosas de Calatrava (Ciudad ReaD, para que el
dia 3 de noviembre de 1972" a las once horas, se pen,onen en
el Ayuntamiento de Hinojosas de Calatrava (Ciudad ReaD, a
fin de levantar el acta previa a la ocupación de las fincas ob
jeto de esta expropiación urgente.

Ciudad Real, 11 de oct.ubre de 1972,-EI Delegado provincial,
por dele.gación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria,
Alberto Gallardo Gallegos.-ll.615-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 5 de octubre de .l972 -por la que se
aprueba la clasificación de las vEas pecuarias exis
tentes en el término municipal de Santa Pe de
Mondújar, provincia de Almeria.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Santa Fe de Mondújar, provincia de Almería, en el que no se ha
formulado reclamación o protesta alguna· durante su exposición
al público, siendo favorables cuantos informes se emitieron y
habiéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1.0 al 3.°, 5.° al 12 y 23 del ReglamentQ.;
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta d€! la Sección
de Vias Pecuarias e informe de la Asesoría Jurídica de este
Instituto, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las ,vías pecuarias
existentes en el término municipal de Santa Fe de Mondújar,
provincia de Almería, por la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias
«Vereda de Santa Fe de Mondújar».-AncJ1ura, 20,89 metros.
«Vereda del Puente Mocho".-Anchura, 20,89 metrcs,

El recorrido, dirección, superficie y demás características
de las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de
clasificación redactado por el Perito Agrícola del Estado don
Ramón Hernández García, cuyo contenido se tendrá presente
en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el articulo 2.0 del Reglamento de Vías Pecuarias,
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su
deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado.. y de la provincia, para general conocimiento,
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec~

tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos señala
dos en el articulo 126 'de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de Julio de 1958, en armonía con el artículo 52 y siguien·
tes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la
juri~dicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1972.-P. D., el Subsecretario, Vir

gilio Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.


